
“El embrión y el feto humano 
deben beneficiarse en cualquier 
circunstancia del respeto debido a 
su dignidad humana”. Este princi
pio se reafirma en una declaración 
aprobada el pasado año por la 
Asamblea Parlamentaria del Con
sejo de Europa. Tras varias mora
torias y encendidos debates, este 
documento sobre manipulaciones 
genéticas contiene una especie 
de código que trata de poner lími
tes a las experimentaciónes sobre 
embriones humanos.

In m ed iatam en te  d espués ele la fecundación  com ienza el 
d esarro llo  ce lu la r. Ya hay vida hum ana .

EUROPA AL HABLA Aufwecken 
Ontwaken 
Svegliare 
Se reveiller 
To awake 
Opwaklen 
Aufwecken 
Ontwaken 
Svegliare 
Se reveiller 
To awake 
Opwaklen

C o n s e j o  d e  E u r o p a

Código ¿ético? sobre manipulaciones genéticas
Pero veamos las pocas luces y las muchas 

sombras de la gestación y parto de este docu
mento. Una lectura superficial podría hacer 
pensar que estamos ante un documento ético, 
y, sin embargo, podemos adelantar ya, que 
nos encontramos ante una codificación de lo 
que llamaríamos el triunfo del utilitarismo 
sobre el valor de la persona humana.

DECISION SALOMONICA

Con la declaración de la Asamblea Parla
mentaria del Consejo de Europa en Estras
burgo (el título completo es: Recomendación 
1046 sobre la utilización de embriones y fetos 
humanos confines diagnósticos, terapéuticos, 
científicos, industriales y  comerciales) se reco

noce que “el estatuto jurídico del embrión no 
está determinado todavía por la ley”, y que 
“es urgente determinar el grado de su protec
ción jurídica”. Pretende dar la apariencia de 
una intervención ética que media entre dos 
posturas extremas: Los que defienden la más 
amplia libertad de manipulación para los 
científicos y los que mantienen que las experi
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